
                                    

 

 

 

 
 
 
 
 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS) a través de la Unidad de Trabajo Digno 
ha actualizado sus prácticas en materia de Inspección Federal del Trabajo con el objetivo de 
mejorar la fiscalización, lo anterior lo dio a conocer en su publicación oficial del pasado 25 de 
Marzo, donde señala que fue mejorada la meta que programaron para las inspecciones  del 
año 2020. 

La finalidad es integrar y analizar la información que obra en poder de varias dependencias 
como  IMSS, SAT, SHCP, así como las bases de datos de la STPS, y de las propias 
inspecciones previas para definir los Centros de Trabajo a inspecciones a partir del análisis de 
datos e identificación de patrones de información, centrándose en 3 áreas principalmente: 

→ Trabajo infantil 

→ Atención especial a los trabajadores por la emergencia sanitaria generada por el Covid-
19 

→ Subcontrataciones 

Continuara  además revisando el cumplimiento de las obligaciones laborales como el pago de 
aguinaldo, del salario mínimo, del reparto de utilidades, los tipos de contratación y el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social y se trabajará para actualizar 
la implementación y observancia de las Normas Oficiales Mexicanas. 
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